
INFORME DEL COMISARIO A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MAGNAFREIGHT CARGO LOGISTICS S.A. 

POR EL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución 
No 92 1 4 30014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de Compañías. referente a las 

de los Comisarios. en me calidad de Comisano de la Compañía MAGNAFREIGHT 
CARGO LOGISTICS S A. presento a ustedes mi opinión e mforme sobre la razonabiidad de la 
mtormación presentada a ustedes por la Admirustración, en relación con fa situación financiera 
y resultado de operaciones de la Compañía por el año termnado el 31 de diciembre de 2016 

Responsabilidad de la admwwstración de la Compañia por los Estados Finanaeros 
la preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Nommas 
internacionales de Información Financiera es responsabilidad directa del admiwwstrador de lla 
Compañía, así como el diseño, la implementación de procesos y manteramento de contmies 
amtemos pars la correcta preparación y presentación de los mismos 

Como comisano daré mu opmión sobre los estados financieros de la compañía, en base a la 
revisión efectuada y del cumplimiento por parte de la administración, de las normas legañes. 
estatutanas y reglamentanas. asi como de las resolunones de Junta General de Acocorestes 

Esta revisión fue efectuada siguendo los hneamentos de las normas mitemacionales de 

compañia Para ello el admmstrador me ha factado la mformación de las operaciones. 
registros contables, documentación y procesos de la Compañía También he revisado el estado 
de situación financiera ai 31 de diciembre de 2016 y el correspondiente estado de resultado 
mtegral. así como los libros sociales de la compañía y. entre ellos. tas actas de Juntas de 
Accionistas Toda esto ha aportado para poder expresar mi opinión basada en los resultados 
obterudos 

Opinión sobre cumpivmento 
Considero que los estados financieros son razonables en todos los aspectos matenales. la 
situación financiera de MAGNAFREIGHT CARGO LOGISTICS S.A. al 31 de diciembre de 2016 
y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera. He podido constatar que la admenistración 
ha cumplido con las disposiciones e instrucciones de la .kntta General de Accionestas, y, que 
los Ebros sociales de la compañía están adecuadamente manesados. 

Optón sobre el control interno 
Creo que la adminstración de la compañia ha determinado adecuados procesos de contra 

termo, lo que ha conintudo a proporcionar información financiera confiable y promueve el 
manejo financiero y administrativo eficiente de sus recussos, todo esto basado en la rewsión 
efectuada 

informe sobre cumplimento a Ley de Compañías 
£n m calidad de comisano de la compañía, he dado cumplimiento con todas Jas dSposiCIONesS 
constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente.- 
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od, 
Sr Alejandro Jijón 
Comisarió 
Guayaquil, 16 de Marzo del 2017 

 


